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DE LA

r%®¥X3€lA S3 €®%>®BA
Xrtionlo I.” La* lejat obIi|;arAii ea la Panlnmla, lelas 

**^*B 7 Canaria*, A lo* vainte días da su piomulgaoión, 
sa «Usa BO as diip asiese otra o osa. Se entienda hacha la 

Pioaalgiición el día en que termina la inaarción de la ley 
« la eMíía tüeial.

K*^ La ignorancia da las layes, no axones de an 
'■«pUtoiento.
11. ^'?*° ^** leye* no t endrin afeo to ratroactÍTO, si no 
e»pn*ieren lo contrario. (Códiga «wi vigente)
da ^**^ decreto da 4 da Enero de 1883 y la Baal orden 
»1» - Ajoato de 1091, dúponen no se otorgue por la* cor- 
ai « ®*?“®< provinciales ni amnici palea ning&n doanmento 
it h *Í?’'^* ’“ ^^® ^®® rematantes presenten los recibo* 
*io*5°’’®*tiáíecho los derechos de inserción de lot annn-

"3 de «abastas en la 3-aetta de Madrid y Bolitib Omcial,

8UBCBIFCí6ir PABTICULAB

Ea CÓBDosa fe*ete*.
Un mes.....................  ..8
Trimestre.! . . , . 6 36
Seis meses.-....................... 16 60
Un aho.. . . . . . >88

F DBS* ca CósoO** Psiwst.
.Un mes. •....> A
• Trimestre............................1126
Seis meses............................23 £0
Un alo..<6

Jidsttre «mW», df^etntimee de geeeta.
Se publica todos los dita, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—InmeAatamente one los 8res. Alcalde* 
y Secretarios reciban este “B©LETIN„ diapondrin qn* se fije 

un ejemplar en el sitie da eoétnmbre, donde permanecerA 
hasta al recibo del número siguiente

; Las Leyes, Órdenes y anuneics que se manden publicsr 
i en los Soletinei Oficialee se han de remitír s.l Jefa politico 
' respectivo, por oayo conducto se pasarán Alo* editors* de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664).
Loa señores Secretarios cuidarAr bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bdeiia, 
coleccionados para su encuadernacidn, que deberá verifi. 
caree al final de cada ello.

Adviitsmcià. Conforme con la ce adición 4.* del plie
go que he servido de basepara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, A raión 
de 26 eón ti moa por linea ó parte de alia, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

Grobiemo civil de la provincia de Córdoba

CIRCULAR NÚMERO 1164

Dos señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia remitirán á este Gobierno, á la mayor brevedad posible, una relación nominal de los 
^‘^acéuticos y Regentes de Farmacia domiciliados en sus respectivos términos, ajustada al formulario que á continuación se inserta.

Córdoba 29 de Abril de 1898.—El Gobernador interino, Luis Rodríguez,

PROVINCE DE CORDOBA PARTIDO JDDICIAL DL

^ELACION Dominai de los Farmacéuticos y Regentes de Farmacia domiciliados en esta población en cumplimiento á lo prevenido en los Esta

tutos aprobados por Real decreto de 12 del actual, para la constitución del Colegio de Farmacéuticos de esta provincia.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROFESOB Titulo que pone.

Nutuzalezo. Tiempo de residencia. Contribución satisfecha en los silos

TOTAL

Pueblo. Provinci». Afios. Meses. Blas. 1894 A 96 1896 A 9« 1896 A 97 1897 A 98

D

___X-de_______ de 1898.

El Alcalde,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 1152
SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR

Convocatoria á opoiteioncs para pla
cas de Ofieialet médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar.
Ea TÍrfeod de lo die^aeito por Sa 

Magostad el Boy (q. D. g.), y ea an 
nowbre 1* Beina Begonte del Beino, 
ea real orden de 22 de Abril de 1899, 
se oonvoaa á oposioionee públicas para 
proveer varias plazas de medicos se- 
gaudos del Onerpo de Sanidad Militar, 
qaedando los que obtuvieran mejores 
ceoenras, dentro de las que se exigea 
para ingreso en el mismo, con dereobo 
á oenpar, por orden de ellas, las plazas 
vacantes que existan, pero sin sueldo 
ni antigüedad mientras no obtengan 
oolooaoión.

En sa oonssoaenoia, qaeda abierta 
la firma para las referidas oposioiones 
en esta Seooión, en las horas de ofioi- 
na, desde el día de la fecha hasta el 26 
de Junio del corriente año.

Los doatores, lioenoiadoi en Medi
cina y Cirogia por las Universi da dea 
oñoialee del Beino, ó alamnoe con ejer- 
oioios aprobados, que por si Ó per me
dio de persona autorizada al efeoto, 
quieran firmar estas oposioiones, debe, 
rán juetifioar iegalmeote para ser ad
mitidos á la firma, las oironnstsooias 
eiguienteB: 1,* Ser españoles ó estar na- 
turalieados en España. 2.* No pasar de 
la edad de treinta años al día que soli- 
oiten la admisión en el oonooreo. 3.* 
HaUarse en pleno goce de sus derechos 
civiles y politicos, y ser de buena vida 
y costumbres. 4? Tener la aptitud fí
sica que se requiere para el servicio 
militar; y 6.' Haber obtenido el titulo 
de doctor ó el de lioflDoiado^en Medi
cina y Ciragia en alguna de las'tini- 
vereidadeS oficiales dal Beino ó tener 
aprobados loe ejeroioios necesarios pa 
ra ello. Juetifioarán que son españoles, 
y qtfc nb han pasado da la edad de 
treinta años, con certificado de inaorip- 
oída en el registro civil, los que deben 
reunir este requisito, y en caso contra
río, oontcopia, en debida regla, de la 
partida de bautismo; debiendo acom
pañar en uno y otro caso, la cédula 
personal. Juatificarán hallares ene! pie* 
no gooa de sus dersohos civiles y po
liticos, y ser de buena vida y oostnm- 
bras, con oertificaoión de la antoridad 
manioipai del pueblo de su residencia, 
-librada y legalizada en fechas poste
riores á las de este edicto. Justificarán 
qae tienen la aptitud física que se re 
quiere para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento hecho 
en virtud de orden de esta Seooión ba
jo la presidencia dal Director del Hos
pital Militar, por dos jefes ú ofioíalas 
médico* destinados en aquel estableoi- 
miento. Justificarán haber obtenido el 
grado de doctor ó el de licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las 
Univeraidedea oficiales del Beino, ó 
tener aprobados los ejarcioioa para «Ho, 
con testimonio ó copia legalizada d* 
dicho titulo ó certificado de la Univer
sidad en qae hubiesen aprobado los 
ejeroioios.

Los que sólo hubiesen presentado 
certifioaoión de tener aprobados los 
ejeroioios oorreapondioutea el grado de 
licenciado, deberán acreditar que hau 
satiefeoho el pago de los derechos de 
expedición del citado titulo, antea de 
darse por terminadas las oposioiones.

Los doctores, lioenoiados en Medici- ' 
na y Cirugía, ó los alumnos aprobados 
residentes fuera de Madrid, que por si 
ó por medio de persona autorizada al 
efecto, entreguen, con la oportuna an- 
ticipaoión, 4 les Inspectores de Sani
dad Militar de las Capitanías genera
tes de la Penínsola é islas adyacentes, 
instancia enficientemente documenta
da, dirigida al Inspector Médico Jefa 
da esta Sección solicitando ser admiti
dos al presente conoarso de oposicio
nes, sarán oondioionalmente inolaldos 
^ la lista de los opositores; pero nece
saria y personalmente deberán ratifi 
car en esta corte su firma, antee del 
día señalado para el primer ejeroioio, 
sin cuyo requisito so será válida dicha 
indas ión.

Se entenderá que la instancia se ha
lla eufioiente mente docamantada, siem
pre que con ella se acompañan, en toda 
regla legalizados, los docomentoe ne
cesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, excep- ! 
oión hecha del oertificado da aptitud fí- 5 
sica. *

No serán admitidos á tas opoaioio- 
; nes los doatores, licenciados ó alumnos 

aprobados, residentes fuera de Madrid, 
ouyas inatanoias no lleguen á esta Seo | 
oión antee da que expire el plazo seña
lado para la firma de isa mismas.

Los ejeroioios tendrán lugar oon 
arreglo á le dispuesto en el programa 
aprobado por S. M. an 16 de Noviem
bre de 1888 (Colección Legislativa del 
Ejército núm. 423) y á las modifioaeio- 
nee, en la parte preceptiva del mismo, 
estableoidas por Beal orden de 2 de 
Agosto de 1892 (Coleceión Legisiaiwa 
del Ejército núm. 367), todo ello publi
cado también en la Gaceta.

En complimiento de lo qne ee pre- 
. viene en dicho programa, se advierte á 

todos los qne se ineoriban para tomar 
parto en estas oposioiones, que el pri 
mer ejeroioio, al cual necesariamente 
deberán concurrir todos ellos, se efec
tuará en el Colegio de San Cárlos, de 
esta plaza, el día 30 de Junio, é las ocho 
de su mañana.

Madrid 28 de Abril de 1898.—El Je
fe de la Sección, Gallego.

AYUNTAIVH ENTOS
LA CARLOTA

Núm. 1146
Dan Andrés Garcia y Garcia, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber.' que conforme ee habla 

anunciado, en el día de hoy, ha tenido 
logar en las Casas Consistoriales, ante 
la Comisión dal Ayuntamiento y bajo 
mí presidencia, la enbaata para el 
arriende de los derechos de consumo 
de esta villa, para loe años económiooB 
de 1898 á 99 á 1900 á 1901, bajo el ti- 
po tote! de pesetas 41.899’87, importe 
de lo* derechos para el Tesoro y 100 
por 100 de recargo municipal, oon más 

el correspondiente 3 por 100 de co
branza.

y no habiéndose presentado ea las 
dos horas que se hablan señalado por 
los edictos de 14 de los corrientes, pro
posición alguna que oabriera el tipo ' 
fijado, se anuncia un segundo remate 
oomo primero, que tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, á presencia 
de la respectiva Comisión del Ayunta 
miento, el día ocho del próximo mes 
de Mayo, de diez á doce de su mafia- ! 
na, en cuyo acto se admitirán las pro- ? 
posiciones qne cubran las dos terceras 
partes del tipo total que se fijó para el 
primer remate, si bien el arrendamien
to solo podrá comprender el año eco
nómico inmediato de 1898 á 99 y oon 
las demás condiciones que se hallan 
consignadas en el pliego respectivo ! 
qne está de manifiesto en la Secreta- J 
ría mouioipat. ?

La Carlota 26 de Abril de 1898,— | 
Andrés Garola. ? 

  i 
Núm. 1160 Í

Hago saber: que la matricula para la t 
contribución industrial, formada pare 
el año económico entrante de 1898 ó I 
99, en este término mnnioipal, se ha- 1 
Ha de manifiesto en la Secretaría del , 
Aynatamiento, por término de quince j 
días, al objeto que el reglamento dis- 1 
pone, y pasado que sea dicho plazo no $ 
se admitirá reclamación alguna contra 
dicho documento.

La Carlota 28 de Abril de 1898.— 
Andrés Garola.

ESPEJO
Núm 1146 .

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia y vo
cales asociados de la Junta moníoipal, 
ee arrienda á venta : ijiuw la cobranza 
de los dereohos de cofisumo y recargos 
autorizados que devengaen en esta vi
lla y en término, todas las especies en 
oonjnnto de la tarifa vigente, incluso 
los alcoholes, aguardientes y licores y 
la sal, oomo medio adoptado en primer 
término para hacer efectivo el cupo del 
Tesoro y los indicados recargos en el 
próximo afio económico.

En su virtud s* anunuia la subasta 
para el arrendamiento por los tres afios 
económicos de 1898 á 99, 1899 á 1900 
y 1900 á 1901, cuyo acto tendrá logar 
en estas Casas Capitulares, de onoe á 
doce de la mafiana del día siguiente al 
de transcurridos diez, desde el en que 
nn ejemplar de esta anuncio aparezca j 
inserto en el Bolítin OriciAl de la pro- | 
vinoia, y sea fijado otro en cada nao I 
de los pueblos limítrofes de Montilla, 
Castro del Bio y Montemayor y otro 
en esta localidad, por el sistema de po
jas á la llana, con las solemnidades re
glamentarias, tipo de 68,080'73 pese
tas, á qne ascienden ea cada nn año 
loa derechos del Tesoro, 3 por 100 de 
cobranza y oonduoción de los miamos 
y 100 por 100 de recargo mnnioipal, y 
oon sujeción al pliego de condioiones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento,

Para tornar parte en la subasta se 
consignará previamente en metálico el

depósito del 2 por 100 del tipo expre
sado ó sean 1.161*60 pesetas, y apro
bado que sea el remate, se constituirá 
fianza definitiva del 26 por 100 de la 
cantidad en que consista, si se verifioa 
en fincas libres ó efectos públicos, ó 
del 2 por 100 en metálico.

y para la general inteligencia es 
publica el presente en Espejo á 27 da 
Abril de 1898,—Francisco Gracia.

BUJALANCE, 
Núm. 1147 

Don Francisco de Cofia a Velasco, Alcalá® 
constitucional de esto ciudad.
Hago saber: que por renuncia del 

que la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Ayante' 
miento, dotada con et haber anual de 
3.370 pesetas, habiendo acordado le 
Corporación manioipai, sea aqaelle 
provista y que el concurso ee anuncie 
por término de treinta dies, contados 
desde que este edicto so inserte en lo® 
periódicos oficiales, para que loa qae 
ea hallen adornados de los requisito® 
que la ley previene, puedan formales 
sus solicitudes.

Dado en Bujalance á 27 de Abril á® 
1898,—F. Gañas Velasco.

POSADAS
Núm. 1143

Don Juan Miguel Padilla y Serrano, Alcalá® 
accidental de esta villa.
Hago sabor: que formada la matri' 

cola de Ia contribución industrial, p®^* 
el próximo afio económico de 1898 
99, se anuncia al público por ténoi*® 
de diez días, contados desde el sigaieu 
te al en que aate edicto aparezca 1®’ 
Berto en el Boletín Oiioial de la pr®' 
vinoia, que la misma se enonentr» ^® 
manifiesto en la Secretaría de e’®® 
Ayuntamiento, á fin de que los contri 
bayétites en ella,comprendidos pueda® 
entorstsd dé an blasiáoaoióh y cuota / 
hacer dentro de citado término !•* 
reclamaciones que crean oportunas-

Posadas 28 de Abril de 1898.-J“®® 
M, Padilla.—Antonio Uceda, Seor® 
tario.

ALCAHACEJOS
Núm. 1149

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde í®® 
titucional do esta villa.
Hago saber: que terminado «n Ii® 

rrador el padrón de cédulas persona 
de esta villa, para el próximo año 
nómico de 1898 á 99, queda exp®®’^^ 
al público en la Secretaria de ® ^^ 
Ayuntamiento, por término d® Q®’ , 
días, con objeto de que pneda ser e’^, 
minado por los contribuyente» ®®^^ 
comprendidos y aducir en dicho P ’ 
las reclamaciones de agravios qu® ® , 
ceptúan se les puedan haber ínf»^’ ^j 
en la inteligencia de que trascurrí 
plazo señalado, no serán oídas la® 
olamaoiones que se presenten. .g 

Alcaracejos á 28 de Abril *^®^j,(0'

—Perfecto Alcalde.—P. S. 
nio Ayala López.

Núm. 1150

Hago saber: que formada !• ®** f, 
cala de enhsidio industrial y de e ^jj 
cío de esta villa, para el P^*^**’’**’-^»' 
•coBÓmico de 1898 á 99, queda e*P
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3 DE MAYO DE 1898

ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de cobo 
dias, à contar desde el siguiente al en 
qua aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETIN Ofioial de esta provincia, pa
ra que poeda ser examinada por onan- 
tas personas lo deseen y adozoani las 
leolamaoioaes que orean oonveníentea, 

Alcaracejos à 28 de Abril de 1898, 
—Perfecto Alcalde.—P, S. M., El 3e 
uretario, Antonio Ayala López.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm. 1161

Don Prancisoo Torralvo y García, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber; que «ometido á la apro

bación de mi presidencia, previa oen- 
8ura del señor Regidor Sindico, el 
proyecto del preeapaeeto adioionaí qae 
ba de refundíree en el del actual año 
eoonómioo, queda ezpneato en esta Se
cretaria municipal, por término de quin
ce días, para que pueda ser examinado 
por loa veoinoa de esta localidad y ado- 
oir contra él lo que orean oportnao.

Aaimiatno queda expuesto por igual 
término el proyecto del presupuesto 
Ordinetio que ha de regir en el próxi- 
010 ejercicio de 1898 é 99, para que 
también pueda aer examÍTíado en la 
®iema forma y al objeto que el ante- 
tier.

Cañeta de las Torres 28 da Abril de 
1898.—Francisco Torra'vo.—Juan J. 
HirÓn, Secretario.

IZNAJAR
Núm. 1167 

l^on Antonio María Ortega y García, Alcalde 
accidental presidente del ilustre Ayunta- 
anento constitucional de esta villa.
Hago saber: que el padrón indus

trial reapeotiyo ai venidero año enonó- 
^’w de 1898 à 99, queda expuesto al 
Piiblioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, en 
“omplimiento á lo qne previene el ar* 
tronío 7.» del Real decreto de 23 de Fe 
^feto de 1893.

^0 cual ee anuncia por medio del 
presente para qne dentro de dicho tér- 
’®‘Oo, se aduzcan lea reolamaoionee pro
cédantes,

Iznájar 26 de Abril de 1898,—Anto- 
^‘0 María Ortega.

DOS TORRES
Núm. 1158

°u Raíaei Blanco Prado, Alcalde constitn- 
cional de esta villa.
Sego saber: que formada la matlí-i 

®^la del sabsidio industriel y de oo- 
^‘'•foio de esta población, pare el pró- 
*'nio año económico de 1898 é 99, que 

.^* éipuegia al público en la he ore tari a 
aate Ayontemiento, por espacio de, 

ého diaa, à los efectos reglamentarios.
ado en Dos .Torres á 28 de Abril- 

«é 1898.-Raf„i Blanoo.—P. 3. M.,i 
ntonio Blanco Jurado.

HORNACHÜÉLOS
jj Kúm, 1,169

to^A^'^’í’s^^^^^^é’iürbaBo, Alcalde cons-; 
wncionalda esU^a.

do *?° ®éber: que terminado en berre- 
'I’^®^^®® ®Í emillatamienlo de 

^ quaza pública de eate ville, pare

oión de este Juzgado, en la cárcel de . 
esta villa, con las seguridades couve*.1 

nientes.
Dada en Posadas á veinte y uno de 

Abril de mil ocheoientoe noventa y 
ocho.—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios NOgnés.

5efllaí
Estatura regular, delgado, color mo^ 

reno, pelo negro, de treinta y un años 
de edad, viste pantalón de paño negro, 
chaleco de pelo oaooro, blnsa de tela 
azul y blanca, camisa de lieozo more-

el año económico de 1898 á 99, quede 
expuesto al público en la Secretaria da 
eate Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde la fecha en 
qee aparezsa este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, en cuyo 
plazo pueden loe oontribnyentea hacer 
las reolamacíonee que é en derecho 
convengan.

Hornaohualoe 29 de Abril de 1898. 
— Antonio González.

RUTE
N-âmero 1181

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en la Secretaría de 

este Ayantamiento, queda expuesto al 
público, durante el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el BcletiN 
Oticial, el repartimiento del déficit de 
consumos de esta villa, para el actual 
ejercicio, nna vez subsanados sua de
fectos, con el fic de que loa un él inte
resados pnedan aducir las reo'ainaoio- 
0^9 qun estimen oportunas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Rute 28 de Abril da 1898. — Mariano 
Roldán.

JUZGADOS
POSADAS 

Núm. 1116 
Don Fabián Baiz Briceño, Juez de instruo* 

ción de esta villa y su partido. j p„n Arcadio Ortega y Serrano, Juez de Íns-
Por la presante se cita y emplaza á , tr-uoción de esta villa y su partido. 

Santiago Morales Romero, cuyas se- ' Por la presente se cita, llama y era- 
ñas ee expresan á coatinnaoióa, hijo j plaza à Jos desconoeidoa que en la no
de Rsíael y de Dolores, natural de Iz- 5 «>» del oineq del actual, penetraron en 
nelloz, vecino de Hornachuelos, rest- [ le fábrica da harinas, sita en le oalíe 
dente en no rancho situado en la ha J Ruiz Díaz, de la villa de Dos Torres, 
cienda de MesquitiJias, propiedad de j do 1® propiedad de, doña Eliae Raml* 
don Juan Calvo de León, al pago que »j ^^^ Madueño, de dicha villa, enetra- 
nombraa Pasada do Algeciras, térmi-'t Joodo dos fenegaa y nueve celemines 
no de mencionada villa, casado con Ce-1 de trigo y cuarenta reales en metálico, 
silla Ibañes Almirante, á fin de qne en ;[ * b“ de que copaparezoan dentro del 
el término do diez días, contados des- j término de diez días, contados desde 
de la inseroión de esta requisitoria en 1 I® inserción de esta requisitoria en la 
Ia Gaceta de Madrid, comparezca anto ¡1 (baceta de Madrid, ante este Juzgado, á 
este Juzgado á contestar á lo* cargos 5 responder de los cargos que le resultan 
qne le resultan en el sumario que se j ®“ 1® causa que con tal motivo me ha- 
inatrnye contra el mismo, por lesiones ' H® instruyendo.
graves inferidas á Andrés Lanoero Fe- 5 Al propio tiempo encargo á todas 
rrero; aperoibiéndole que si no compa- J las autoridades, asi civiles como mili- 
roce en dicho término, le parará el,^! taré®, procedan á la bosoa de dichos 
perjuicio á que haya lugar. '{ desoonooidos y efectos saa>reídoo. y

Al propio tiempo ruego y encargo é l caso do ser habidos los pondrán 4 mi, 
toda clase de ectoridades, así civiles disposición con les convenientes segu- 
oonao militares é individuos de la poli- ; ridades, 
ola judicial, procedan á la práctica de ; Dada en Pozoblanco á veinte y siete- 
activas diligencias, para la busca y de Abril de mil ochocientos aovan ta y 
captura de dioho procesado, el que oa- j ocho.—Arcadio,Ortega. P.M.daS.S.*,; 
so de ser habido Ic pongan á disposi- ¡ Julio Pellitero.

! no, alpargatas blancas, sombrero ne
gro y chaqueta da paño negro.

Núm. 1165
Por la presente, que se insertaré en 

la Gaceta ¿c Madrid ^ Boletín Opioiai 
de esta provincia, ruego y encargo à 
toda clase de autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la bosoa y 
rescate det burro, coyas señas se ex- 

j presan á continuación, el cual faé hur- 
t tado el día veinte y cuatro del actual, 
1 corno á las seis de so tarde, al vecino 

de esta villa Antonio Gómez Coca, del 
sitio nombrado los Puentes, de este 
término, y caso de ser habido, lo pon
drán à mi disposición, con las personas 
en cuyo poder se encuentre, si no jus
tifican su legítima adquisición; poea 
así Io tengo acordado en el sumario 
que instruyo con tai motivo.

Dada en Posadas á veinte y seis de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Fabián Ruiz.—El actuario, Fé
lix Nogués.

Señas
Un burro entero, canelo claro, raya 

da mola cruzada, con las puntas de las 
orejas negras y un loriar en la cara ex* 

« terna del corvejón izquierdo, de nueve 
á diez años, con mataduras y ciostrioes 
en el dorso, lomo y oostiUarea y de un 
metro veintiún centímetros de alzada, 
sin hierro.

POZOBLANCO
Núm. 1138

Agencia eieciitiva fle
Núm.1109-

Edicío de primera subasta de fincas.i 
Don Juan Antonio Sarrano Poblete, Agente 

ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia con 
fecha de hoy, en el expediente gene
ral de apremio que se signe en este 
distrito por débitos de la contribución

territorial é industrial, correspondien
te á vatios trimestres, ee sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes inmuebles qne á continuación ee 
expresan:
Nombres de los contribuyentes y fincas 

gue se subastan.
Doña Catalina Afán Diez.—Una 

suerte de olivar en la sierra de este tér
mino, pago de Santa Brígida y sitio de 
la Loma del Fraile, con cohooieataa 
veinte plantas, en doce fanegas y un 
celemín de cabida,' linde Norte el ca
mino de los Baños de Arenosillo; Le
vante el mismo camino; Sor herederos 
de don Andrés Benítez, y Poniente los 
de don Antonio Vacas, capitalizada en 
la cantidad de 8,977 80

Doña Francisca Bosa Calero Horte
lano.—Una suerte de olivar en la sie
rra de esto término, pago de Santa 
Brígida y sitio del Pozuelo, con sesen
ta plantas, en una fanega y cuatro ce
lemines de cabida; linde por Norte y 
Sur Doña Ana Esqueta Banítez; por 
Levanta regajo de dicho sitio, y al Po
niente don Pedro Medina Esqueta, ca
pitalizada en Ia cantidad de 266 40

Doña Lucía Cepas Serrano.—Una ca
sa en la calle Enfermería, marcada con 
el número diez,de esta oindad;quelÍQda 
por la derecha entrando con la del nú
mero ocho de Juan Guzmán Bujalan- 
00; por la izquierda con la del doce de 
Pedro Cazorla, y por la espalda coa 
casas de la calls General Castaños, ca
pitalizada en la cantidad de 731 2&

Doña Joana Cepas Reyes,-Una casa 
en la calle Cordoneros, de esta ciudad, 
señalada con el número veinte y oinoo; 
que linda por la derecha entrando Con 
la del veinte y siete de Francisco Ro
mero; por la izquierda oon la del velli
te y tres de la deudora Juana Cepas 
Reyes; y por la espalda con el egido Ó 
ensanches dei arroyo dé Domingo da 
Lara, óapitálizada en Ía cantidad de 

1.018 76
Herederos da don Jldefonao Criado 

Serrano.—Una suerte dfe ólivar en Ia 
sierra de este téimino, pago de tas Na
vas y sitio de Cerro Bermejo, con ona- 
trocientes setenta y tres plantas; linda 
por Norte el mismo caudal; por Levan
te el arroyó de Ceniceros; por Sur el 
del Charco del Novillo, y por Poniente 
Doña Elisa Ortiz, capitalizada en la 
cantidad de 4.170

Don Pedro Canales Cano.—Una 
suerte de olivar en la sierra de este 
término, pago de la Torrecilla y sitio 
de la Pililla, con trece fanegas y nueve 
celemines de oabidai linda por Norte 
Fernando Peinado; Levante Francisco 
Ortega, y Sur Juan Antonio Majuelos, 
capitalizada en la cantidad de

7.066 60
Don Juan 'Ciballero Cepas.—Una 

participación de casa en la dal número 
primero de la callé Clavet, de esta ola- 
dad, compuesta de la cámara que se 
halla poroinia del segando portal y co
cina y la sexta parte de las oficinas 00 - 
muñes; linda el todo de dicha casa por 
la derecha entrando oca la del número 
tres .de Bartolomé López; por la iz
quierda la del número cuatro de la pla- 
za de Saa Miguel, de Manuel Madueño, 
y por la espalda con el ejido del ría
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Gaadalqnivir,capital izada referida par- 
tioipaoión de oasa en la cantidad da

1,750
Don Franoiaco Cachinero MadneRo.

—Una fanega de tierra en nn haerto 
cercado para siembra en la Salíega, de 
este término, qae linda por Norte y 
Levante con Joan Qotiérrez Vacas, y 
por Sur y Poniente con e1 camino quo 
se dirige desde Azael á CardeCa, capi
talizada en la cantidad de 520

Don Lois Eapejo Sánchez.—Una 
snerte de olivar en la sierra de este 
término, pago del Madro&al y sitio de 
Kemata Cabrito#, con ciento setenta y 
ocho plantas en doa fanegas y seis oe- 
lemines de cabida; linde Norte y Le* 
▼ante Bartolomé Cachinero, y al Sor 
doña Conoepoión Fernández, capitali
zada en la cantidad de 1,160

Don Joan León Fernández,—Una 
snerte de olivar en la sierra de esta tér 
mino, sitio Valle de la Negra, con oua- 
trooientas ocho plantas; liada por Nor
te con don Jnan de Mata; por Sor Ma
ria Antonia García Medina; por Levan
te con don Manoel Garijo, y por Po
niente con Franoiaco León Madneho,ca
pitalizada en la cantidad de 2.081 20

Y otra anorte de olivar en el mismo 
sitio qoe la anterior, con oabida de tres 
fanegas y cinco celemines de onerda y 
en este espacio doscientas treinta y 
seis plantee; Hade Norte doRa Maria 
Antonia Garcia Medina; por Sar Fran- 
oisoe León, y al Levante y Poniente 
montea del oomún de vecinos, capitali
zada en la cantidad de 1.203 80

DoRa Marla Antonia MadaeRo Me
dina.—Una snerte de olivar en la sie
rra de este término, sitio de Peflas Ba
hías, con osatrooientas coarenta y dos 
plantas en seis fanegas de tierra; linda 
Norte don Ildefonso Madnefio; Lavan
te don Manoel Mayoral; Sor la snerte 
nombrada el Bonal, y Poniente la Mo
lina y la vereda de entrada al case
río, capitalizada en la cantidad da

4.243 20
DoRa Maris Teodora Vaca# Madaa- 

fio.—Una suerte de olivar en la sierra 
de este término, pago de la Nava y si
tio de Barreros, oom puesta da tres fa
negas de cnerda y en cate espacio dos
cientos once olivos, cercada de valla
do; linda por loa onatro vientos oon los 
elides del arroye de Martin Gonzalo, 
correepoodiéndole una cuarta parte de 
Casa lagar conocida por la de Abajo, 
.capitalizada en la cantidad de 2.783

Y otra suerte de olivar en el mismo 
P^S** 7 ’*^'® 9*** '• snterior, y es la 
sexta del pedazo da ia Posadilla, de la 
posesión de Barreros, compuesta de 
tres fanegas y seis oelemíaes de cner
da y en este especio doscientas caarea 
te y ocho plantas; linda por Norte pos
tara! qae nombran de Pedro el Ceso; 
Levante el arroyo de Vil ¡alagar as; por 
Sor la suerte quinta, y al Poniente la 
suerte oaarta de referida posesión de 
Bar reros, capitalizada en la santidad de 

3.237
DoSe Magdalena Madnefio.—-Una 

casa so la oaile del Rosario, número 
quinoe, de esta ciudad, qae linda por 
la derecha entrando oon le del número 
diez y siete de Rosario Caflas; por le 
izquierda oon la del trece de Mariana 
Robles, y por la espalda oon casas de

la oaile Cánovas, capitalizada en la can
tidad de 2.187 50

Bufia Catalina Madnefio Lara.—La 
mitad proindivisa de una snerte de oli
var que radica en la sierra de este tér
mino, pago de Santa Brígida y sitio 
del Aljibejo, oon siete fanegas de tierra 
y en este espaoio coatrooientos ochenta 
y siete olivos, un huerto con en oasa- 
rón y cuarta parte de oasa lagar, que 
linda por Norte oon herederos de Joan 
María González; Levante y Sur dOn 
Manuel Madnefio Daza, y Poniente 
arroyo de Arenoso, capitalizada en la 
cantidad de 1.970

Don Francisco Mialdea Molina.— 
Media casa en la del número cuarenta 
y uno de la calle Cánovas, de esta ciu
dad, que linda el todo por la derecha 
entrando oon la del número cuarenta y 
tres de Franoisoo López; por la izquier
da oon la del treinta y nueve de Mar
tin Ramón Calero, y por la espalda 
con el ejido, capitalizada referida mi
tad de casa en la cantidad de 728 25

Don Joan Majuelos Rosal.—Una oa
sa en la calle Francos, número ocho, 
de esta ciudad; que linda por la dere
cha entrando oon Is del número seis 
de María Josefa Frescos; por la izquier
da oon la del número diez, de Vicente 
Bujalance, y por la espalda oon estos 
mismos linderos,capitalizada en 1» cau 
tided de 581 25

Doña Josefa Benítez Lara.—Media 
casa en le del número diez y nueve de 
la calle Morenas, de este ciudad; que 
linda el todo por le dereche entrando 
hace esquiae á la plaza de Isabel 11; 
por la izquierda con la del número diez 
y siete de don Franoisoo Romero Gon
zález de Canales, y por le espalda oon 
el mismo don Francisco y casas de la 
plaza de Isabel U, capitalizada referida 
mitad de case en la cantidad de

2,865 50
Don Manuel Garola Jiménez,—Una 

dehese de fierre manchón,radicante en 
le sierre de este termino, nombrede 
Tembladere y Aroonocel, oon seieoien- 
tes treinte y cobo feneges y seis cele
minee de onerda; linde Norte dehese 
de don Fernando Morales; Levente te
rrenos de don Frenoisoo Gerofe; Sur el 
río da le Yegue, y Poniente dehesa de 
don Andrés Molleja, capitalizada en la 
cantidad de 17,850

Don Miguel Mslbo Lera.—Una suer
te de olivar en Arenosillo, sitio de los 
Bellos, oon sotente y nueve plentes, 
en nne fanega y dos celemines de on- 
bids; linda por Norte herederos de don 
Juen José Meibo López; por Sur Ana 
Moría Mslbo Lera; Levente Martin Co
leros Gómez, y Poniente los diohos 
herederos de Joan José Meibo, cepite- 
llzeda en la oontided da 563 80

No se han deducido cargos pero se 
deduoirán los 'que rosnlton en el acto 
del remate.

La saboate se efeotuerá en el local 
de esta Agencio ejeootive el dio 14 
de Moyo próximo, á los doce de la ma- 
flene, por es^soio de una hora.

Poro oonocimiento general se ad
vierto;

1 .“ Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el prinoipol, re 
oargos y costos, antes de oerrorse el 
remate.

2 .' Que seré postura admisible la 

que cubra las des terceras partes del 
valor liquide fijado a los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
elles se cumplirá su falta ea la forma 
que prescribe ¡a regla 6.‘ del art. 42 
del reglamento de la ley Hipotecaría, 
por cuenta de los rematantes, á los 
cuales después se le descontarán del 
precio de la adjudicación loe gastos qoe 
hayan autioipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de ia subasto el 
importe del principal, recargos y coa 
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contríbayentes de quienes 
procedan las fincas subastadas y hasta 
el completo del precio del remate, en 
la oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dispo
nen loe articulos 37 y 39 de la inatruo- 
ción de 13 de Mayo de 1888,

Lu que se anuncia ai público en 
cumplimiento de lo dispaeeto en Ia re
gla 4.* del art. 37 citado.

Bo Montoro à 23 de Abril de 1898. 
—El Agente ejecutivo, Juan A, Se
rrano.

Apela ejecatiTa íE Cabra
Húmero 1124

Edicto de primera subasta de fitteae
Don Rafael Buiz del Fortal, .^ente ejecuti

vo por débitos ¿ favor de la Hacienda.
Hago saber: qae en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia oon 
fecha 22 de Abril en el expedients ge
neral de apremio qoe se sigue en asta 
distrito por débitos de la oontribooión 
territorial, correspondiente á los sfios 
de 1895 ó 1896 y siguientes, es sacan 
á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmaebiee qoe á oontinoaoión 
ae expresan:

N'ombres de los eoníribuyentes y fincas 
que se subastan.

Excelentísimo señor Conde da Ca
bra.—Una hacienda llamada la Alcai
día, compuesta de 350 aranzadas, en 
•1 partido del mismo nombre, de este 
término, y dentro da su perímetro tie
ns, oomo parte de en cabida ya expre
sada, 25 fanegas de tierra de riego y 
el resto de olivar con casa de labor; va
lorada en 498.284

Otra hacienda nombrada Cortijo 
Grande de Prado Quemado, al partido 
del mismo nombre, de este término, de 
oabida de 319 fanegas y 11 celemines, 
en mayor parte sa halla puesta de plan* 
tonar peqoeflo y contiene an osaa de 
labor; está valorada en 141.272

Otra haoieuda nombrada Casería del 
Duque, partido del misme nombre, de 
este término, oompusata de 761 aran- 
zodu y 292 estadales y dentro de su 
perímetro contiene una casa de labor; 
valorada en 576,845

Otra haoienda nombrada la Casilla 
del Duque, partido Jel mismo nombre, 
de este término, compuesta de 344 
aranzadas y 308 estadales; valorada en

430.402 
Otra haoienda dombreda Cortijo de 

Pozos, situada al partido de Cabeza, de 
este término, compoests de 60 fane
gas, oon casa de teja; valorada en

46.176
Otra hacienda nombrada Cortijo de 

Camarena, partido del .mismo nombre, 
de este término, de cabida de 173 fa- 
negae, 11 celemines y 58 estadales y 
dentro de su perímetro contiene una 
cosa de teja oon los oficinas oerreapon- 
dicutes á la labranza; valorada en

60.401 
Una suerte de tierra de riego y ar

boleda frutal, de cabida de 4 fanegas,

al partido de Prado Quemado, de este 
término; valorada en 15.164

Otra suerte de tierra de riego y ar
boleda frutal, de cabida de 3 fanegas) 
en igual partido y término; valorada 
en 11.874

Otra suerte de tierra de riego y ar
boleda frutal de 3 fanegas, en dicho 
partido y término; está valorada en

11.374 
Otra idem en el propio partido y tér

mino, de cabida de 4 fanegas; valora
da en 15.165

Otra idem, de cabida de 4 fanegas, 
en idéntico partido y término, valora
da en 15,165

Otra ídem, de 4 fanegas y 5 celeini- 
ues, en el partido de Prado Quemado, 
de este término 16.545

Otra ídem, de 4 fanegas, también en 
el mismo partido 13.648

Otra idem, de 4 fanegas y 6 celemi
nes. ea el tsu repetido partido y tér
mino que las anteriores 18.960 

Una casa-palacio marcada con el nú- 
me 16, en la calle Mayor, de esta ola- 
dad 14.063

Una fabrica molino aceitaro, situada 
en el Jonquille, de esta ciudad, nú
meros 30 y 32 41.648

Una casa en Ia calle Mayor, número 
3, de esta ciudad 1.876

Una suerte de tierra llamada de 1** 
Tres Cuartillas, en Prado Quemado, de 
este término, de oabída de 9 celemí' 
nea 1.890 

Un edificio que estovo destinado^ 
Pescadería, qoe ha sido demolido, si
tuado en la plaza de la Constitución, 
de esta ciudad 7.600

Una oasa sin número en la oaile Ms* 
yor, de esta ciudad 1,406 

Otra oass-ooobera sin número en 1* 
calle Mayor, de sata repetida oindad 

470
Otra casa, número 8, en la calls M*' 

yor, de esta ciudad 470
La subasta se efectuará en las Casas 

Consistoriales de esta ciudad, el día ’ 
de Mayo, á las once de la mafisna, po^ 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se nú" 
vierte:

1.” Que los deudores pueden librar 
sos bianes pagando el principal, Teesf 
gos y costas, antes de oerrarse el re" 
mace.

3* Que será postura sdmielbls 1* 
que cubra Ias dos terceras partes a®* 
valor liquido fijado 4 los bienes,

3.** Que los títulos de propied»® 
qae los deudores presenten estarán as 
manifiesto en esta Agencie, sin pod^r 
exigir otros, y que si se o are cíes® “S 
elles, sa oomplirá so falte en le for®* 
que prescribe la regle 5.* del artíoi*' 
42 del reglamento de le Ley Blpot®®*'' 
ría, por cuenta de los rematantes, á 
cuales después se les deseo etario a® 
precio de le adjudicación los g»*^‘’* 
que hayan antioipado.

á.” Qae los rematantes se obüg®^. 
á entregar en el acto de le sobaste * 
importe del prinoipsl, recargos y a^** 
tes del procedimiento ejecutivo 5“^ 
adeuden los oontríbayenten de 9®'*®^ 
proceden las fió use subastadas y ^*®u 
el completo del precio del remate, ®“ 
oficina de la Aganois, antes del o^°’'__ 
gsmiento de la escritura. Según Ói*^® 
nea los arttoulos 87 y 39 de ia lustro 
o ión de 12 de Mayo de 1888.

Lo qoe se anunoia o! páblíoU ^ 
complimiento de lu dispuesto en 1*^ 
gla 4.* del art. 37 citado.

En Cebra á 23 de Abril de I®^J'^ 
El Agente ejecutivo, P, 0., Jo®® 
rales.

Imprenta «el DIARIO DE CÓRDOBA
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EXT RAO R DIN A RIO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
JUNTA PROVINUIAb

DÎÎL

CENSO ELECTORAL
T’E CORDOBA

Dos Torras 
Enciqas Reales 
Espejo.
Espiel
Fernán Nuñez
Fuente la Lancha '
Fuente Obejuna 
Puente Palmera
PuenteTójar 
Granjuela (La),.
Guadalcázar 
Guijo (El)
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar -
Lucena '
Montaltián
Monte mayor
Montilla
Montoro ' 
Monturque
Nueva Carteya, 
Gbejo
Palenciana 
Palma del Río '
Pedro Abad 
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla (La) 
San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella
Torrecampo
Valenzuela 
Valsequillo
Victoria (La)
Villa del Rio 
Villafranca '
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Zuheros
Total sesenta y siete, faltando, por 

consiguiente, las respectivas á los 
Ayuntamientos de

Luque
Iznájar
Rute
Banta Eufemia y
Viso (El)

contra cuyas correspondientes Juntas 
municipales del Censo electoral se ha- 
biañ despachado por el señor Presi
dente de esta provincial los comisio
nados especiales que determina el ar
ticulo veinte de la ley, j’ que nominal 
y respectivamente resultaron ser pa
ra Luque don Manuel Espinar; para 
Iznájar y Rute don Benito Priego, y 
para Santa Eufemia y el Viso don 
Manuel Herrera.

Acto seguido el señor Presidente de
claró abierto el periodo de siete ho
ras que para las reclamaciones ante 
estas Juntas habilita el articulo vein
te de la ley; en cuya virtud y duran
te el periodo de referencia, se presen
taron las que, por el orden alfabético 
de municipios, se extractan á conti
nuación;

Circular núm 4i89
Sesión pública extraordinaria, 

^n Segunda citación, de 2 de Mayo 1898.

En la ciudad de Córdoba, á dos de 
layo de mil ochocientos noventa y 

convocados previameeie, me
diante segunda citación y con expre
sión de causa, cuantos señores Voca
ls y Suplentes de esta Junta residen 
ó la capital, conforme à lo que deter

mina el último párrafo del artículo 
de la ley, y á intento de celebrar 

sesión pública que prescribe d.ca- 
°i'ii® y que no pudo tener efecto en el 

«no • '^y®’^ P^i" ^^**=^ ^® asistencia de 
«unciente número de seaores Vocales, 

5®^nieron en el salón alto de sesio- 
s de là Comisión provincial los se- 
res Marqués de las Escalonias, don 

^‘'^^^^ ^® Bfión y Benjumea y 
u Manuel Marín é Higuera, como 

fin ?^ ®^ de la dicha Junta, mas los se
les don Juan de la Bastida y He- 

*ea y don Rafael de Flores y Rodrí- 
_^) como Suplentes do la misma.

^(^‘ iendo las ocho de la mañana y vis- 
dn3'^ ^'^*^ ®^ número de los precita- 

®® podía deliberar y to- 
.^*^u®^dos, por tratarso de segun- 

y * virtud de lo que dis- 
’^®^®''*do último párrafo del 

®'flioulo diez de la ley, ocu- 
butn R^'^^^^^oucia 01 de la Exema. Di
de provincial, señor (Marqués 
do rt ^°alonías, quien, acto segui- 
exL®® ,Í^ abierta la sesión pública 

^^*’*iii*i^r¡a de este día, y dispuso 
Se dF^*" ^'^ infrascripto Secretario,
4 con lectura, corno así lo efectué, 

^’’^í’í“l®8 y disposiciones le- 
todnü ^{acionan con el asunto y de 
el ^*^*^^^ electorales que hasta 
las ™®”^ se hubiesen recibido de 
foral H^^^ municipales del Censo elec- 
furon provincia, y que resul-

Sigu^^^ Ayuntamientos

^damu2 
YSidíar 
Alcaracejos 

mediniHa
Anïrï’^^^’^ *^^^ ^‘^
Baena 
S®lalcázar 
pelmez 
n®*^amejí 
Jf^zquez 
-jyalánce 
^irbra

^® *®® 'Borres 
^arcabuev 
k^flota (La) 
^arpio 
¡^,^stro del Rio 
penquista 
i^rdoba

Mencia

Ueclamaeioneii 
unte esta Junta protúncia/,

CABRA
Una de don Mariano Barranco y 

Alguacil, vecino y elector de e.sa ciu
dad, que solicitaba en forma la¡inclu- 
sióh de los veintinueve individuos que 
después se expresarán, justificando su 
reclamación con certiflcaciones pa
rroquiales y de la Secretaria dét 
Ayuntamiento respectivo que prue- 

, ban las condiciones de edad, vecin
dad y residencias legales necesarias 
para la declaración y,.el ejercicio del 
derecho electoral detodos tes recla- 

. mados.
SANTAELLA T

Una por el elector y vecino dé esa 
villa, don Antonio L'amas Palma, pa- 
.ra que ni á él ni á don Juan Rafael 
Sevillano Luque y á don Juan Lla
mas. López se les excluya del Libido- 
del Censo y listas electorales' corno se 
habla pretendido por don Narciso Or
tiz Fernández ante la Junta munici
pal de mencionada villa, bajo el su
puesto de que los reclamados eran 
deudores il fondos municipales en cOn- 

. cepto de segundos contribuyentes 
, contra los que se había despachado 

mandamiento ejecutivo de apremio, 
según se pretendía justificar con una 

1 certificación expedida en veintiocho 
: de Febrero próximo pasado por uno 

que se dice Agente ejecutivo de aquel 
Ayuntamiento en un expediente se
guido contra los repetidos electores, 
cuando por otra certificación de la 
Secretaría del mismo Ayuntamiento, 
extendida en papel de oficio y fecha
da en veintinueve de Abril último, se 
justifica que en aquel archivo muni
cipal no existe ningún expediente por 
el que conste haberse despachado di
ligencia alguna de apremio contra el i 
reclamante y los otros dos electores , 
ya referidos, quienes por tanto con
servan todas las condiciones legales ' 
necesarias para el ejercicio del dere- i 
cho que se les intenta perturbar,

Y otra por don José Lema Pintor y 
don Antonio Marquez Prieto, vecinos 
y electores de la misma villa de San
taella, que reclamaban la exclusión , 
de los mismos tres señores Llamas < 
Palma, Sevillano Luque y Llamas 
López, en atención á que, según un 
expediente original que presentaron 
y que corre ahora unido al de revi
sión censo-electoral de aquel munici- i 
pió, mencionados tres .señores no so- • 
lo resultan declarados responsables 
de fondos municipales en concepto de ' 
claveros de aquellas cajas y corno se- ; 
gundos contribuyentes, sino que se ■ 
hallan embargados en todos sus bie- , 
lies mediante mandato y diligencias 
legales de ejecución ile apremio, sus- ¡ 
pendidas únicamente en veintiocho;, 
de Febrero último por haberse entra- ; 
do entonces en periodo electoral,

VALENZUELA
Una por don Mariano Savariego 

Urbano, vecino de ese pueblo, me
diante solicitud dirigida al señor Pre

sidente de esta Junta provincial en 
. veinticuatro de Abril último y en una 
hoja de papel blanco común^ intere- ' 
sando de dicho señor Presidente se 
digne dar cuenta á esta Junta (como 

: asi se decretó por el mismo y ge cum
ple en este momento) de la redama- 
éión que el solicitante éntabla ante la 
misma para que se devuelva el dere
cho electora! de que, según el expo
nente, fué despojado en años anterio
res sin razón ni fundamento alguno y 
mantenido en la última revisión del 
censo electoral, á virtud tan solo de- 
una certificación expedida por el Se
cretario de aquel Ayuntamiento,'con ■ 
referencia A,. un acta de arqueo que, 
afirma el reclamante, es falsa, puesto 
que, ra.spada y sin salvedades al pie, 
resulta sobreescrita en la parte que al 
peticionario le perjudicacon letra di
ferente de la que encabeza el docu
mento que, por.consiguiente, no pue-_ 
■de prevalecer para justificar el con
cepto de deudor á fondos' municipales 
en concepto de segundo contribuyen
te. que há servido para la exclusión 
del interesado contra la que nueva
mente reclama, aunque sin aducir 
documento alguno de prueba en apo
yo de su solicitud ni del gravísimo 
delito de falsedad que denuncia.

Dadas las tres de la tarde y espira
do por consiguiente el periodo de sie
te horas que para la presentación de 
reclamaciones se tenía habilitado, el 
señor Presidente declaró cerrado di- 
.cho periodo, y dispuso que por esta 
Secretaria se diese nueva cuenta de 
las listas electorales que se habían re
cibido, pero dividiéndolas en dos gru
pos, como se indica por el articulo 
catorce de la ley, ó sea formando uno 
con las que no hubiesen sido objeto de 
reclamaciones ante las Juntas' muni
cipales respectivas ó ante esta pro
vincial, y otro con las que ante cual
quiera de ellas se hubiesen impugna
do. Y hecho como se dispuso y con 
adopción del mismo orden alfabético 
de mimmipios, la Junta provincial á 
las deliberaciones y acuerdos que á 
continuación se expresan:
Listas no reclamadas ante las Juntas 

municipales ni ante esta provincial.
Adamuz
Aguilar
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar del Río 
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blázquez (Los)
Bujalance
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota La)
Carpio (El)
Castro del Rio
Conquista
Córdoba
Doña Mencia
Dos Torres Ministerio de Cultura 2024
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bargo por justificar documentalmente 
las condiciones de vecindad y resi
dencia que, con la de edad, exije el 
articulo 1.“ de la ley para la declara
ción del derecho, y que por improba
das han dado motivo para que la re
ferida Junta municipal informs des
favorablemente la reclamación ante
dicha;

; Resultando que ante la misma Jun
ta y por el Vocal de ella, don Federi- 

, co de Cuenca Romero y Valero, se re- 1 clamaron las eliminaciones en las lís- 
1 tas terceras ds

D. Cárlos Redondo de Trueba 
Antonio Viñas Hierro 
Fernando Cantero Alguacil 
Angel Fulgencio.La Hoz Garcia 
Francisco Chaceé Mellado 
Juan Rivero Cordón 
Nicolás Canela Moral 
Miguel Domínguez Pérez 
Francisco Domínguez Pérez 
Nicolás Rojas López 
Aurelio Cabello Plá ?
Gabriel Espinar Barranco 
Francisco Rueda Jiménez
Lorenzo Vilaplana Gutiérrez
Francisco Vargas Ruz
Antonio Jurado López
José López Moreno
Andrés Velasco Roldán
Antonio Vida Martínez
Ramón Vida Martínez
José Romero Manchado
José Verjillos Garcia
Secundino López Maíz
Antonio Pastor Sabariego
Domingo Corpas Ramírez
José Flores Leña
Antonio Guzmán Vilchez
Joaquín Caballero López
Juan Caballero López
Francisco Canela Olmedo
Antonio Espejo Vilchez
Francisco Guardeño Valverde
Andrés Moya Aserrador
Antonio Rascón Dominguez.
Francisco Crueellea Muñoz
Antonio Avila Camacho
Antonio Rivero Ruiz
Aurelio José Reyes Corpas
Enrique Eizmendi Salarminago

ninguno de cuyos treinta y nueve pri
meros individuos había aún cumplido 
la edad de veinticinco ítRos, según 
las certificaciones parroquiales que se 
presentaban; faltando al último la de 
vecindad y residencia que también 
exige el artículo primero de la ley y 
que se comprobaban no tener por el 
certificado de la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento, que también se pre
sentó para con las anteriores justifi
car plenamente qué ninguno de los 
cuarenta presuntos electores mencio
nados reunía todas las condiciones 
que conjuntamente han de coincidir 
en quien, según el artículo primero 
de la ley, puede ser elector, por cu- 
ya,s deficiencias procedía la elimina
ción dé todos ellos de las menciona
das listas terceras para que, por esta 
Junta provincial no se les declarase 
el derecho, en cuyo sentido se infor
mó unánimente por la municipal res
pectiva.

Resultando que ante ella y por el 
elector don Antonio Linares Cobos se 
reclamaron las exclusiones en el libro 
del Censo electoral, de
D. José Antonio Ariza Luque

Antonio Arroyo y Arroyo 
Francisco Campos Nieto 
José María Cuenca Rosales 
José Córdoba Guardeño
José Castro Valle
Federico Cuenca Romero Uclés 
Joaquín Corpas Ortiz
Francisco Corpas Pastor
Domingo Estrados Moñiz
José Flores Ortiz
José Jiménez Roldán
Francisco Jiménez Ortega
José Jurado Herrero
Juan Luque Carvajal
José Moyano Morillo
Antonio Manjón Ramírez
José Mazuelo Serrano
José Morillo Serrano
Rafael Molina Guerrero
Antonio Muriel de la Cruz
Francisco Parias Rubio

Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Nuflez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Oranjuela (La) 
Guadalcázar 
Guijo (El) 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Lucena 
Montalbán 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva-Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Priego 
Puente Genil 
San Sebastián de los BaUesteros 
Torrecampo 
Valsequillo 
Victoria (La) 
Villa del Río 
Villafranca
Villaharta
ViUanueyp. de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa, y 
Zuheros
Examinados os expedientes de re

visión .censo-electoral respectivos á 
los Ayuntamientos que preceden;

Resultando • que su documentación 
es completa y ajustada á la ley;

Resultando que ni ante las Juntas 
municipales correspondientes, ni ante 
esta provincial, han sido objeto de re
clamaciones de ninguna especie;

Visto el articulo catorce, de la vi
gente ley electoral;

Considerando que, conforme ás s 
prescripciones, deben aprobarse las 
listas que no hayan sido impugnadas 
bajo ningún concepto^ en cuyo caso se 
encuentran todas Ias de que conjun
tamente acaba de darse cuenta.

La Junta provincial,, por unanimi
dad, acordó;

1 .“ Aprobar las listas electorales 
de referencia, tales >•■ comojas han. 
remitido sus respectivas Juntas, mu
nicipales del Censo electoral .

2 ." Que una vez publicado y fir
me este acuerdo se proceda á las rec
tificaciones pertinentes en las partes 
del Libro del Censo electoral que co
rresponda, y á la impresión y publi
cación de las procedentes listas elec
torates, prévias las modificaciones de 
la división en secciones de los distri
tos municipales que el número de las 
inclusiones acordadas impusiese y 
que deberían, en su caso, efectuarse 
como y por los procedimientos que el 
artículo dieciseis de la ley ordena y 
en la forma que determinan las ins
trucciones pertinentes y aún en vigor 
de las circuladas por la Junta Cen
tral en dieciocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa.
Listan impugnadas ante las Juntas 

municipales ó ante esta pracindal.
CABRA

Examinado el expediente sobre re
visión del Censo electoral de esta pro
vincia en la parte correspondiente al 
municipio de Cabra.

Resultando que su documentación 
es completa y ajustada á la ley:

Resultando que ante la Junta muni
cipal del Censo electoral respectivo y 
por el Vocal de ella don Rafael Mesa 
Lucena se reclamó la inclusión de

D. Andrés Peña Mendoza 
cuya mayor edad de veinticinco años 
se probaba mediante certificación ex
pedida por el señor Rector de la pa
rroquia de Ntra. Sra, de la Asunción 
en aquella ciudad, dejando sin em

D.Vicente Poyato Fernández
Acisclo Pérez Urbano
José María Rosa Fernández
Gregorio Sabariego Gálvez 

ninguno de cuyos vein iseis electores 
tiene aun los veinticinco años de edad 
cumplida que el precitado artículo 
primero de la ley requiere para la de
claración y el ejercicio del derecho 
electoral^ como se justificaba con cer
tificaciones del Registro civil de dicha 
ciudad que determinaron el informe 
favorable à la declamación que la 
Junta municipal emitió por unani
midad;

Resultando que también ante esa 
misma Junta y por el mismo señor 
Linares Rivag se reclamaron las eli
minaciones en el Censo vigente y por 
razón de duplicidad, de los electores: 
José Montes Carvajal, inscrito en la 
sección l.“, distrito 4,“ con el núme-' 
ro 175, y en la segunda del misino 
distrito, con el número 1'0.—Antonio 
Ramírez Arcos, en la I.“ y 2.“ del dis
trito 4.", con los números 283 y v69 
respectivamente •—Gabriel Pérez Ar
cos, en la 1? y 2.“ del mismo distri
to, con los números 255 y 203.—Juan 
Luque Camacho, en la 1.°" y 2.* de 
igual distrito, con los números 142 y 
101. Francisco Luque Camacho, en 
Ia 1.® y 2,“ del repetido distrito 4.°, 
con los números 154 y 107.—Domin 
go Molina Jiménez, en iguales seccio
nes del mismo distrito, con los. núme
ros 172 y 149.—Antonio Montes Nie
to, en las secciones antedichas del 
distrito de referencia, con los núme
ros 206 y 208,—José Prieto Cecilia, 
como los anteriores, en la 1."' y 3.“ 
del primer distrito, bajo los números 
277 y 304.—Acisclo Pérez Urbano, 
en la 2.^ y 3,“ del distrito 2.®, con los 
números 293 y 313.—Fernando Mon
toro Rodríguez, en la 2.“ del l.“, con 
el número 3 y en 3/del ¿.“j con el 41. 
—Francisco Romero Roldán, en la l.* 
y 2,' del distrito 4.“, con los números 
300 y 257.—Y José Arroyo Barba, 
que lo está en la 2.'' del distrito 1.^, 
con el número 4, y en la l.“ del 3.®, 
con el número 34; ante cuyas dupli
cidades patentizadas en las mismas 
listas del año último, la Junta muni
cipal informó favorablemente Ias rec
tificaciones solicitadas;

Resultando que ante repetidlaima 
Junta y por el Vocal de ella don Fe
derico Hornero Cuenca, se reclama
ron las exclusiones de
D. Manuel Muñoz Amo

José Durán Vasa
José Cabello Bosa 
Nicolás Ortiz Ortega
Manuel Calvo Garcia
Juan del Pino Fustegueras 

en atención á que no había aún cum
plido los veinticinco años de edad co
mo podía comprobarse por la Junta 
en los expedientes de quintas de los 
años 94, 95 y 97, á cuyos reemplazos 
pertenecen les expresados seis indivi
duos, que por consiguiente deberían 
ser excluidos, del mismo modo que

D. José Valverde Peña 
por no poder ser vecino de aquella 
ciudad á causa de tener su residencia 
oficial en Madrid, donde desempeña 
el cargo de Relator sustituto de su se
ñor padre y de igual manera que

D. Alfonso Férc< y Pérez 
cuya exclusión también reclamaba, á 
virtud de la falta de residencia cons
tante de dicho elector en la referida 
ciudad por impedirselo las contratas 
de trabajos de unas fincas en cons
trucción que de ordinario tiene, aparte 
de no conocérsele en el día casa abier
ta, sino que habita en la de Doña Ma
nuela Domínguez, extremos, todos los 
de esta última reclamación de! señor 
Cuenca Romero, que no se justifica
ban con documentación alguna, por 
lo que la Junta municipal del Censo 
informaba en sentido desfavorable á 
las exclusiones así reclamadas;

Resultando que por el elector y ve
cino de la antedicha ciudad de Cabra 
don 'Mariano Barranco Alguacil y 
mediante solicitud escrita en el papel 
de oficio que corresponde, se recla

maron ante esta Junta provincial las 
inclusiones de
D. Domingo Castro Caballero 

Manuel Muñoz Urbano 
Isidoro Muñoz Moreno 
Fernando Alguacil Villalba 
José Moreno Alguacil 
Manuel Serrano Luque 
Manuel Granados Canela 
Santiago Radríguez Castro 
Francisco Sánchez Mariscal
Justo Caballero' Barrera
Manuel Guardeño García
Antonio Moñiz voya ' ’'
José Maria Manchado Rodríguez
Rafael Garcia Valle
José Agudo Ordoñez
Cipriano Reyes Ortiz
Antonio Tienda Savariego
José Flores Lama
Juan Pérez Urbano
Ramón Criado Valverde
Domingo Serapio Expósito
Venancio Expósito
Domingo Santiago Roldán
José María Granados Canela
Juan Lama Espinar
Miguel Fernández Aguilera
Tomás Cuenca Rosales
Vicente Barranco Bey, y
Juan Cintas Sánebex

en apoyo de cuyas inclusiones so pre
sentaron certificaciones parroquiales 
y de la Secretaría del respectivo 
Ayuntamiento suficientes para pro
bar que todos los incluibles son. ma
yores de veinticinco años y vecinos 
de aquella ciudad con más de dos 
años de residencia continuada en su 
término municipal;. . :

Vistos los artículos 1.", 12, 13 y 14 
de la ley electoral;'

■ Considerando que'por mi misterio 
de la misma y de conformidad con las 
disposiciones del último de sus preci
tados artículos son aprobables -odas 
las listas que no hayan sido objeto de 
reclamación, como acontece con las 
seis primeras de las del artículo trece 
que remite la Junta municipal del 
Censo electoral de Cabrá;

Considerando que, en cuanto á las 
reclamadas, debén justificarse con do
cumento y no otra prueba, según 
prescribe el articulo trece de la mis
ma ley, cuyo requisito formal ha de
jado sin cumplirse por el reclamante 
señor Mesa Lucena en lo que à la ve
cindad y residencia legales del inclín- 
ble don Andrés Pérez Méndez se re
fiere.

Considerando que por las mismas 
razones de derecho resultan inefica
ces las inscripciones en las listas ter
ceras de los artículos doce y trece de 
cuantos se justifique documentalmen- 
te (como don Federico de Cuenca Ro
mero lo justifica respecto á los cua
renta primeramente reclamados por 
él) que carecen de ¡a plenitud de las 
condiciones que él repetido articulo 
primero de la ley ejeige para ser 
elector;

Considerando que las inscripciones 
hechas con anterioridad en el Li bro del 
Censo no pueden prevaler por pres
cripción de ninguna especie cuando 
coh posterioridad y en el tiempo legal 
de la rectificación de aquél se com
prueba documentalmente que alguno 
de los electores inscriptos carecen de 
una ó varias de las condiciones indis
pensables que el tan repetido artículo 
primero exige para ser elector, én 
cuyo caso se encuentran los reclama
dos de exclusión por el señor Linares 
Cobos, puesto que ninguno ha cumpli
do todavía veinticinco años de edad.

^“Considerando que la duplicidad de 
las inscripciones de un solo y perso
nal derecho, sobre ilegal é injustifica
do, expone y parece, como que auto
rizase, al doble y simultáneo ejercicio 
de ese misino derecho, contra lo que 
sustancial y taxativamente prescribe 
la ley que, para el objeto, habilita en, 
su artic lo trece la formación de una 
lista en la que se incluyan los electo
res que por incapacidad ó cualquiera 
otra causa se hallen indebidamente 
inscriptos en las listas definitivas, á 
las que, por tanto, deben llevarse losMinisterio de Cultura 2024
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reclamados en segundo término por ei 
señor Linares Oobos, para auoiar en el 
Libro del Censo las ineoripelón es du- 
Iheadas que se justifican;

Considerando que las reotamaoioaes 
sobre derecho eleoíorel no pueden ad 
“itirae sin ioa documentos, y no otra 
prueba que lag apoye y que taxativa- 
jueute exigen loa artlouios trece y oa- 
oro8 da la lay, poj. onya razón no pne- 
8 delibararee por esta Junta sobre las 

eiolosiones que últimamente reclamó 
tute la municipal respectiva el Vocal 

8 ella don Federico Ouenoa Rome- 
foi y

Considerando que por los mismos 
undamentos de dereoho deben admi- 
'fse las aduoidee ante esta Junta pro- 

^luoial por don Mariano Barranco y 
guací! en cuanto se acompañan de 

8íí osrtifioaoiones qne las jastifioan y 
380 ^ufioiontement'í demuestran la rea 

dad de lag oondioionea neoeeariaa en 
°s teolamados para su insoripoióp oo- 

0 nuevos eleotores en el Libro del 
-'8UBo correspondiente,

La Jauta provincial, por nneními- 
acordó:

!•* Aprobar las listas primera, as- 
S‘’“da, cuarta, qniata y sexta, asi oo- 
Ca^h * ^'’ta certificada da errores de 

como las había remitido 
anta munioipat del Causo.

Pé^' Tw^''^ ®® *’® inoluyaá don Andrés 
doH*^ ™®*^'^°2a por no haberse proba 
sij .®®®“*®í'“®“fc6 18 vecindad y re 
ParV'^l* ^^l’I^'P^dis qua se necesitan

S’Alist '*'” ®8t¿a bien eliminados de la 
ioe^ ^®^®®*'* ^8 las del articulo treoe 
brít^^^'^®’^^® contra quienes
K Bramente reclamó don Federico 
«e h°^^ Hornero y Valero, puesto que 
nía ^’®’‘*®®®*lo dooumentalmente que 
de oumpiido veinticinco años 
(1^^ .^~ 7 carecen por consiguiente de 
lüB n ^ ** oondioionea que loa artion- 
ïa j ““^^Í* T trece de ta ley exigen pa- 
ï foV***^?’®’°'*^® i^®^ dereoho electoral

OQsoión de aqnella lista.
010ot '*'*^^^ excluyan à los veîntiaeia 
*loa A^^ ‘^'^^ primeramente reclamó 
3ue Linares Cobos, puesto 
^ada ^^®.^^ ’®® Oertifioaoionos presen 
l''aioo *^’°®‘”^*’ tiene todavía los veín- 

si d^e^^^^ 9ded iadispeusablas pa

'llanto *°*’ 'nadiante las oorrespon 
*l lifar j°^^® marginales, sa anulen en 
®'°aeB d *^ psaso electoral las insorip- 
010 ^^® dennnoiô el mis- 
^®®i8nt°'' "’’^^^®® Cobos y que efeoti- 
’^*^'^0 libr*^ comprueban en el meuoio-

®' On
’^’ loB ^k ^'^ "* exolnya à ninguno 
’® bbrivh ° ®^®®’¡°’^® * 380 ae contras 
®® Hom''^^ '■Bolamaaión del señor Caen- 
^^“foba *'^ atención á J» taita de 
***ita ^’’dmeutal oon que se la pre-

^’ QUe^^V® ’uoloyan á los veíntinae 
^*'^8>al *Í® ®’“® ante esta Junta pro 
®’’’'a!l t A^ Mariano Barranco y AL 
''?’^8ntai * ^^^ ^®® ®® justifioen do- 
^'8« al -’’^^ûte las condiciones neoesa- 

efaoto;y 
t**®® Bito * ’’^ ’®® publicados y fir- 
i’ ®® proceda corno on 
^^ílos. ^^^®® expedientes ya apro-

jj ^“ONTEMAYOa 

t-'^‘^ Oenan^'í^ ®' expediente de revi 
^^* ai Av ® ®*5^®’’6! eu la parte respeo 
•^«auh ““‘*“‘*“‘® <*« Montemayor; 

Í^^'ta 4 uV° ^’^® ®“ documentación se 
’,**’® ¡8 remisión de los 

h^^^^adaa 0^4 ^1®^ reotamaoiones pro 
l?®'’*’a n„ ® ® Junta munioipal ros ■ 

V^^**^’®^ *^'^ ^^ '^^"^ acompañado & 

®^ta 886ún ooneta en la copla t ®w¿ S’^t ’’‘® ®® ^" -^‘b''°' 
al?^°'‘0« aonV^^®’. ^’‘•’** Cantillo, 
la'’‘‘* ante^^ término municipal, ro- 
®ió5®^*58ació?déV '^““Í® municipal 
«C *^ 8U unmk“ * ^10108» inSOtip-

3i''^'llú R,’x ®*^^® figura oon el de 
’'®¿«í ®“ logar de

1*® Cantillo Garlos, que

es el sayo propio, según partida se 
oramental de bautismo qne presentó;

Resultando que, según la misma co
pia del acta de la sesión celebrada por 
la repetida Junta munioipal, el elector 
Juan Llamas Vargas reclamó ante ella 
las exolusiones de

Bartolomé Jiménez y Jiménez y 
Miguel Francisco Prieto Ruiz, 

porque resultaba que ambos habían fa
llecido, según dos oartificaci mes del 
Registro civil de aquella villa que se 
presentaron:

Vistos Jos artíoulos trece y oatorce 
de ¡a ley;

Considerando que los errores de ins* 
cripción cometidos en el libro del Cen 
eo electoral por viciosas anotaoioues 
en los dooomenios que loe preparan ó 
por cualquier otra causa, son eabsaua> 
bles, no solo por las correooioues opor
tunas en la Nota certificada de que ha
bla el artloulo 14 de la ley, sino por 
cualquier redamacióa al efecto y me
diante documente que la justifique; en 
cuyo caso se halla la de Carlos San- 
ohez Cuesta y Cantillo, pueato que aun 
cuando á la Junta proviumal no se ha 
remitido la partida bautismal por él 
presentada, consta en la copia del aota 
de la sesión, enviada por la Junta mu
nicipal qua aute ella se exhibió di
cho documento, y hay por tanto que 
prestar fé é lo que tan solemnementa 
se he afirmado en aquel ot' o documen
to público;

Y considerando que la defunción, 
documentalmente probada, de un elec
tor, obliga é su anotación en el libro 
del Censo para anularía de un dereoho 
cuyo sujeto ha desaparecido; por io 
que corresponda la de loa reulemados 
por el señor Llamas Vargas, quien 
bajo la fé de la Junta muaicipal refe
rida, ooneta que justificó documentai- 
menta las defanoiones é que se con
traía;

La Junta provincial, por unanimi 
dad, acordó:

1.’ Aprobar las listas y Nota de 
errores enviadae por la munioipal de 
Montemayor, advirtiendo é la misma 
la obligaoión en que se halla de acom
pañar siempre, y con todas las reola- 
macionea qne se le hagan, loa docu
mentos que las jaetifiquen,

2,“ Que se fiduyan é los electores 
Bartolomé Jiménez y Jiménez y 
Mlgael Francisco Prieto Ruiz, 

ouyas defunciones se han jufitifioado.
3 .” Que ae rectifique el error de ins- 

oripción de Cantillo Expósito Carlos, 
sustituyóndolo por el de Sánchez Cues 
ía Caotillo Carlos, que es el que por 
en partida de bautismo le corresponde.

Y 4.’ Que una vez publicados y 
firmes estos ecuerdos, se proceda co
mo an los demás expedientas ya apro
bados.

POZOBLANCO
Examinado ei expediente de revi

sión oeaso-eloctoral en la parta que 
correspopde al Municipio de Pozo- 
blanco;

Resultando que su documentsoión es 
completa y ajustada à la ley;

Resultando que, según consta en la 
copia certificada de! aota de sesión que 
remite la respectiva Junta municipal 
del Censo, el elector D. Pedro Cabrera 
y Moreno reclamó ante eUa ¡as inclu
siones de

A parioio Fernández Francisco
Cruz Jurado Patricio
Cobos Rubio Martin
Calero Moreno Juan 
Cabrera Pelayo Juan
Calero Sánchez Pedro Cebrián 
Cabrera Arévalo Andrés
Fernandez Moreno Joan 
Fernaudez Gonzalez Franuisoo 
Fernandez Jaut Calixto
Gracia Diaz Andrés
Garola Benítez Franoisao
Garrido Sánchez Blas
Lopez Rodriguez Antonio 
Marquez Rojas Andrés
Moreno Redondo Alejandro
Moreno Castro Raimundo 
Moreno Homero Antonio Hilario

Moyano Redondo Pedro Alejandro
Rojas Martines Antonio
Rodríguez Pedrajas Miguel 
Rojas Redondo Pedro
Ruiz Pozae o Antonio
Sánchez Tirado Gabtara Félix 
Torres Sánchez José 
Dueñas Fabios Bartolomé 
Fernandez Apaiioio Rufino 
Fernandez Escribano Juan 
Fernandez Malioz Francieoo Abun

dio
Galán Garrido Pedro
Ealleateros Garcia Pedro
Habas Oremees José
López Cabrera Frauoieoo
Llergo Gómez Luis Felipe
Moreno Rojas Bartolomé
Martinez More ;o Andrés
Rodríguez Muñoz Francisco
Redondo Calero Manuel
Ballestero Redondo Diego
Fernandez Moreno Francisoo 
Gonzalez Ssaebaz Bartolomé
Lopez Llergo Joan Agustín
López Fabios Fernando
Mansilla Lompeohe José
Rubio Calero Tomás
Rubio Fernandez Antonio
Villarejo Daeflaa Podro Casiano
Alcaide Antonio Simeón
Arévalo Peralvo Andrés
Escribano Arévalo Juan Benito
Diaz Molina Alfonso Julián
Fernandez García Manuel
García Dueñas Silverio
Guijo Ramírez Miguel
Moreno Muñoz Bartolomé
Moreno Bejarano Domingo
Ramírez Pedro Agripino
Vázquez Mansilla Antonio José
Araujo Luque Pedro
Bejarano Dueñas Juan

. Calero Pedregosa Telesforo
Castilla Jurado Alfonso
Dueñas Expósito Juan Agustín
García Garoia Blas Angel
Redondo Aparicio Franoigoo
Rodríguez Jurado Pedro Alejandro
Redondo García Matías
Rubio Ruiz Antonio Isidoro
Serrano Moreno Felipe
Caloro Cabrera José Gregorio
Castilla Garcia Pedro
Dueñas Jurado Mateo
Escribano Castilla Juan
Fernandez Muñoz Domingo
Fernández Muñoz Miguel
Fernandez Muñoz Pedro
Fernandez Moreno Celedonio
Delgado Cabrera Cecilio
González Rojas Alfonso
Jurado Bautista Miguel
Llergo Chaves Juan Frauoieoo
Muñoz Blanco Blas
Romero Sánchez Francieoo
Ruiz Jurado Juau
Garda Rojas Mertlu Alfonso
Serrano Arévalo Diego
Sánchez Torres Gregorio
Sánchez Gómez Joaquín Telesforo
Villarejo Marquez Juan y
Escribano Tirado Ismael,

cuyas condiciones de eded, vecindad y 
residencia necesarias para el caso, se 
jt stificabao oon certifioaoi-.cas parro
quiales y de la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento, acte ouyas pruebas la 
Junta municipal del Ceuao informó en 
sentido favorable á Io reclamado:

Vistos loe artículos trece y catorce 
de la ley;

Considerando que á tenor de las 
pregoripoiones del último deben apro
bares las listas que no hayan sido ob
jeto de reclamación, corno acón teca 
con siete de las de Pozoblanco, así co
rno con la nota certificada d-, errores 
materiales que ha remitido la oorres- 
pondiente Junta municipal del Censo;

Y considerando que en onanto é las 
reclamadas deben justifiearae oon do 
comentos y no otras pruebas, «n la 
forma quo lo hace D. Pedro Cabrera 
Moreno; por cuya razón, y ei la corn- 
probación resalte para todos los extre
mos que condicionan el dereoho, deban 
deolararse electores cuantos por el pe 
tioionario se reclamen,

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1 .* Aprobar las listas y nota de 

errores no impugnadas del Municipio 
de Pozoblanco.

2? Declarar oon derecho electoral 
à los noventa reclamados por el señor 
Cabrera Moreno.

Y 3.° Que una vez publicados estos 
acuerdos se proceda como en los de
más expedientes antes aprobados.

RAMBLA
Examinado el expediente de revisión 

Censo eíectoral, en la parte respectiva 
a] Municipio de la Rambla;

Resultando qne entre las listas en
viadas por h. Junta munioipal corres
pondiente, figera la octava de tas del 
artículo trece de la ley, en te que, bajo 
el epígrafe de — Lisia dé los reclama
ciones de exclusiones por duplicidad— 
figuran cinco electores, sin que ni en 
la misma lista ni eo ningún otro docu
mento se exprese quién hizo te recia- 
maoión, ni cuálfué el informe de aque
lla Junte, que ni siquiera ha remitido 
la copia del acta de su sesión, en la 
que podrían averiguarse los extremos 
que se descenocen;

Resultando, no obstante, que por la 
Secretaría de esta provineial so han 
confrontado las inscripciones pertinen
tes en el Libro del Censo electoral y 
en las respectivas listas del año ante
rior, y vistosa que, en efeoto, el elec
tor número 271 de la sanción única del 
distrito primero. Mata Osuna Francis 
00, se halla duplicado con el 283 en la 
misma sección,' que los eleotores núme
ros 311, 392 y 463 de la secoión única 
del distrito segundo, Jurado Segovia 
Juan, Ruiz Moreno José y Villegas 
Pino Pedro están igual ente duplica
das en la misma sección oon los núme 
ros 216, 293 y 463, respeotivament», y 
qne por igual manera el elector núme
ro 147 de la sección segooda del dis
trito tercero. García Toajas Angel, 
figura también inserito en la misma 
sección con el número 160 de orden;

Vistos los artículos trece y catorce 
de la ley:

Considerando que las omisiones de 
los nombres de los reclamantes, la falta 
de documentos justificativos que las 
convaliden y el defecto de remisión 
de la copia del acta de la sesión de ¡a 
Junta municipal ó del informe siquiera 
que preceptúa el urUcnlo trece de la 
ley, serían motivos bastantes para des
atender por indocumentadas las recia- 
maoiunes que, ni aún en su origen, se 
justifican;

Considerando, no obstante, que las 
duplicidades de eLotorea con que la 
lista octava se relaciona, resultan efec
tivamente comprobadas por la mera 
inspección del Libro del Censo y de las 
listas definitivas del año último, por 
ouyo sólo hecho procede te oerreooión 
de lo duplicado oomo indebidamente 
inscrito, para preoaber la simultanei
dad punible de un solo y peraonalísimo 
dereoho;

La Junta provincial, por unanimi
dad, a<iovdó:

1’ Aprobar las !Í8ta.s eleotorslee y 
nota certificada de errores, remitidas 
por la Junta municipul ds! Censo elec
toral de la Rambla,

2,* Anular en el Libro del Censo y 
parte correspondiente las inscripcio
nes duplicadas que ge exponen en la 
lista octava de la referida Junte muni
cipal, anotando al márgen de aquélla y 
eo el mencionado Libro las razones y 
documentos legales en que la anula
ción se funda.

3.° Amonestar á la repetida Junta 
municipal para que en lo sucesivo se 
abstenga de procedimientos viciosos, y 
cumpla en todas sus partes cou lo que 
la ley ordena,

Y 4.’ Que una vez publicados y 
firmes estos acuerdos, es procéda corno 
en Io8 anteriores expedientas ya apro
bados.

SANTAELLA

Examinado el expediente de revisión 
(leneo-eteotoral en la parte respectiva 
al Municipio de SautaeUs;
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Resultando que sn doeomentaoión 
es compléta y ejusUda á la ley;

Resuliando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo y por el 
oleetor de aquella villa don Narciso 
Ortiz Fernández as raolamaron las ex- 
olnsiones de
D, Antonio Llamas Palma

Joan Rafael Sevillano Luque; y
Juan Llamas López 

á virtud de la incapacidad de loe mis
inos por resaltar deudores & fondos 
públicos en oonoepto de segundos con
tribuyentes, contra quienes as había 
daspaohado mandamiento ejecutivo de 
apremio, como lo joetifiosba la certifi 
cación que se presentó, expedida por 
don Antonio Márquez Prieto, que se 
dice Agente ejecutivo nombrado por 
aquel Ayuntamiento para la cobiauza 
de desuabiertOB á favor del mismo, en 
enya certificación asegura que obre en 
so poder el expedient© incoado al efec
to contra los antedichos electores, con 
oca última providencia de euspeusión 
de todo prouedimiento, fechada en 
veinte y ocho de Febrero último y fun
damentada en hab©rs3 entrado ectón 
oes cu uu periodo eleotora!;

Resnitando qoe, según conata en la 
copla certificada del acta de ae ión qne 
se remite por aquella Junta municipal, 
algunos señores Vocales de la misma, 
cuyos nombres ni número se expresan, 
opinaron en contra de las exclusiones 
reclamadas, porque, á su juicio, no 
aparecía justificada la incapacidad ada- 
cida, toda vez qne el único documento 
de prueba en que se le apoyaba, fig ira 
fechado en veinte y ocho de Febrero 
último, lo firma un señor que se llama 
Agente ejecutivo de aquel Ayunta
miento y actuario en un expedients de 
apremio que no se enouentra en aque
lla Secretaría munioipa), y del que se 
desconocen loa antecedentes, ignoráo- 
dose hasta las cansas de su instrauoión, 
aparte de que el oertifioado de reíeren- 
oia carece de la autorización legal que 
para sue efectos necesita, por c-nyos 
motivos todos lo estimaban como insn 
fioiente para la eficacia sobra los dere 
ohoa contra que se le dirigía; de cuyo 
par-, cer ee apartaron onatro otros se
ñores Vocales da la misma Jauta, por j 
entender qne coa sólo «1 documento । 
presentado bastaba para justificar la ; 
incapacidad de los ezclaíbles;

Resaltando que ante esta Junta pro 
vincial y por medio de solioitnd citen 
dida á nombre de don Antonio Llamas, 
aunque no snaorita por él mismo, ae 
reclamó personalmente la desestima- 
oión do lo pretendido ante 1« Junta 
municipal por el señor Ortiz Fernán 
dez, en atención á que el expediente 
do cuya existencia ee oertifioaba por 
don Antonio Márquez Prieto, 00 obra
ba en el Archivo municipal de Santae
lla, según otra certificación que pre 
sentó en el acto, eusorita por el Secre
tario do aquel Ayactamieuto, aporte 
de que las declaraciones de responsa
bilidad y diligencias de apremio á que 
dicho expediente ee contraía, carecen 
del carácter de legalidad y hanta de 
certeza con que se les figura;

Resultando que ante esta misma 
Junta provinoial, los electores y veci
nos do mencionada villa, don José 
Luna Pintor y don Antonio Márquez 
Prieto, reiteraron le reoiamauión de 
don Narciso Ortiz Fernández sobre las 
exolusiocea de lor Beñorea Llamas Pal
ma, Savillauo Luque y Llamas López, 
cuyas respeoiivas inoapaiidadea Oleo- 
torales justifiiaban con el expediente 
original que prrsenteron y que corre 
shore unido ai de revisión O-'osO elec 
toral de Sentaeiis; en cuyo dicho pri
mer expediente consta que fué incoo 
do en once de Febrero ú'tim >, á virtud 
de un acuerdo municipal ©n que se d*'- 
deró la responsabilidad de Joe reclama 
dos como ex claveros do aqqel'a Caja y 
por le auma do dos mil soiseientaa se
tenta y cinco pesetas setenta oéntimos 
de qne ee cargaron aquéllos y no exis 
tían en las respecrivas aroas, sin que 
la inexialeaoia se jastificase con los do
cumentes legales de data qoe se nece
sitan para desvirtuar los correspon-

di sates de cargo de la repetida sama, 
que por oonoepto de oaotas para el 
Tesoro póblioo por importe da oádulaa 
peraonales y retenoión de sueldos de 
empleados aparees que se les entrega' 
roa a diohos oiaveros, mediants las 00 
rreapoadientes oartas de pago qne en 
el expediente se oitan y que uo resal
tan desvirtuadas por las oportunas de 
la Tesorería de Hacienda de Is provin- 
oía que las datase en ouenta, por cuya 
rezón y por le Aloaldía de repetido 
pueblo se proveyó el requerimiento à 
los responsables para que en el termi
no do veinte y cuatro horas reíntogra- 
sen aquella cantidad, sin que lo efec
tuaran á pesar de la notificación opor
tuna, por lo que se dospachó manda
miento ejecutivo de apremio que llegó 
hasta el embargo de bienes, muebles y 
semovientes, sin protestas ni apelacio
nes apareutes do les ejecutados; sus- 
psudiéndose, por último, los procedi
mientos á virtud do providencia dicta
da en veinte y ocho do Febrero dicho, 
por haberse entrado entonces en pa
rió ÍO aiectoral;

Vistos los artículos segundo, trece y 
catorce de la ley electoral; los 171 y 
172 de la Municipal vigentes y lee Rea 
les órdenes do 2ó de Noviembre de 
1881 y 13 de Junio de 1883:

Consideran que, conforme al oator- 
torce de los precitados artícnloe, deben 
aprobare© todas las listas que no ha 
yau sido objeto de impugnación, como 
acouteco con las siete primeras y con 
la nota certificada do errores materia
les que ha remitido la Junta municipal 
del Censo electoral do Santaella;

Considerândosa que, eu cuanto à las 
impugnadas, deben justificarse con do
cumento y no otra prueba, pero eebre- 
entendiénJose que ésta ha de ser tan 
autorizada como se necesita para quo 
desvirtúe los «feotoa do la deolaración 
y do la inscripción solemne de un de
recho en el libro del Censo electoral, 
contra cuya fé, como documento pú
blico, no puedi prevalecer lo que por 
incompetencia de quien lo autoriza ó 
por la limitación de sus efectos, no al
canza á la plenítnd de la prueba para 
qne so le utiliza;

j Considerando qne bajo ese supoesto 
j no podría, en verdad, concederse esa 
; astimaoíón da prueba plena al certifi

cado que dou Narciso Ortiz Fernández 
presentó ante la Junta municipal del 
Censo de Santaella para justificar ¡as 
reclamaciones de exclusion contra los 
electores á qoe se refiere, porque so 
mejante documento carece por sü pro 
of^deucia de la autoridad y fe de que 
uacesita, y porque, aunque se le con
cediera, no demostraría, sin embargo, 
más que lu realída-í, pero uo la legali 
dad de on hecho que por sus descono
cidos orígenes, según la otra certifica- 
ción pressntada á esta Junta provincial 
por el reclamado señor Llamas Palma, 
no debe bastar para la purturbaoíón di 
Jo un derecho, sin exponorse á la in
justicia, como dice la Real orden de 25 
de Noviembre de 1831, de ocasionar 
nn parjuioio gravíaimo é irreparable, 
como el de declarar definitivamente in- 
cupseitados á quienes después podía 
reBuitar qoe su declaración primitiva 
de deudores à fondos públicos fuese á 
todas luces defectuosa, improcedente, 
nula y siu ningún valor ni efecto;

Oqueiderando, no obstante, que con 
la preaontación acte esta misma Junta 
provincial y por loa terceros recla
mantes don José Luna Pintor y don 
Antonio Márquez Prieto, del expe
dients oiigiual di? apremio seguido 
contre los reclamados para su exclu
sión rlectoral, aparece, ícterio docu- 
menteimente no se justifiqua lo ocutra- 
rio. que loa exciusibies fuero'; declara
dos rasponsables por quien primera y 
únicamente dene competencia para 
ello, por el Ayuntamiento de Santae 
Ila, sin que después de la notifioaoión 
y requerimiento al pago, que figura 
habérselee hecho, conste que apelaran 
contra ellas en el tiempo y forma que 
el art, 171 ó 172 de la ley munioipal 
habilitan para el oieo, y sin que tampo
co y con posterioridad aparezca que

han ejefeitsdo esa derecho; por cuyo 
voluntario abandono resulta, mientras 
otra prueba no lo contradiga, qne han 
oonsentido el procedimiento y presta 
do carácter definitivo al acuerdo mu
nioipal, que sin ose, y aún con el eje 
cutivo que la ley le presta, no podría, 
sin embargo, determinar la incapaci
dad que hasta el presento figura con
traída y documentaímente compro
bada;

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1 .° Aprobar les siete primeras lis
tas y nota certificada de errores mate
riales enviadas por la muuícipal del 
Censo electoral de Santaella,

2 .° Que se excluyan á
D. Antonio Llamas Palma

Juan Rafael Sevillado Luque; y
Juan Llamas López 

porque, según la última prueba docu
mentai presentada, sin desvirtuar por 
ninguna Otra posterior, resultan oem 
prendidos en «¡ easo quinto d»l artí-oo- 
lo segundo de la lev electoral como 
deudores ó fondos públicos en concap- 
to da segundos oontribeyentes,

Y 3.’ Que una vez aprobados y fir 
mes estos acuerdos, se proceda como 
eu los demás expedientes ya aproba
dos.

íís/as reclamadas cnie ¡a Junta 
provincial.

VALENZUELA
Examinado el expediente de revi

sión censo electoral en ¡a parte que co
rresponde al municipio de Valeoznela;

Resultando que su duoumentaoión es 
completa y ajustada à la ley;

Rssiiltando que, según ceftifioactón 
de la Junta municipal del Causo elec
toral de aquella villa, no se han pre
sentado ante ella reclamaciones de nin
guna especie;

Rascltando que por solicitud escrita 
en una hojs de papel común, sin tim
bre de ninguna espacie y sin aocinpa- 
flur documento de ninguna clase, don 
Mariano Savariego Urbano reclamó en 

' veinticuatro del pasado mes de Abril 
del señor Presidsute de esta Jauta 
provinoial que le sea nueve mante re
conocido el derecho electoral de que 
fué privado en años, anteriores por 
efecto de nna supuesta iouapacided co
mo deudor á fondos municipales que 
uo se ha justificado sino mediante la 
oertifioaclóu que el año último se expi
dió por aquella Secretaría de Ayunta 
miento con rerereuoia à co acta de ar
queo, que según el sotioitant©, está fal
sificada puesto que se ha sobreescrito 
con letra de otra mano que la de quien 
encabezó el documento por encima de 
unas raspaduras q'.e uo ee hau salvado 
al pie;

Vistos loe artículos segoudo, trece y 
catorce de la ley electoral de 26 de 
Junio de 1890 y el 66, 184 y 188 de la 
novísima del Timbre de 5 de Junio de 
1893:

Gensíderando qne á tenor de lo que 
el citado articulo catorce de la prime
ra ley citada se prescribe, deben apro- 
barse todas las listas que no hayan si
do objeto de reclamación;

Considerando qne en cuanto á las 
impegnadas y de conformidad 00u las 
tprminantee preset poionee de la mis
ma ley deben justifiouri.© con docu- 
meiito y uo otra prueba, sic cuyo re
quisito uo puedin oirse y con cuyas 
imprescriptibles íurmalidedes no ha 
cumplido el reclamante 0. Mariano Su 
variago Uibauo que por otra part© tam
poco ha entablado ¡a que al señor Pre 
sidente de ©ota Junta ha dlrígiJo en el 
tiempo y forma debidas; no obstante lo 
que se le toma ea consideración por 
razones de equidad y en demostración 
del alto espíritu da justicia eu que esta 
Junta inspira sus resolnoiones y de la 
imparcialidad con que procéda en to 
dos sus actes;

Considerando que no obstante esa 
benevolencia résulta legalmenie impO 
sible la admisión de la solicitud dsl si 

ñor Savariego por su falta de legaliza
ción conforme al articulo sesenta y 
seis de la ley de Timbre de! Estado y 
por presoripción terminant» del 188 
de la misma ley, que así y bajo les 
más estrechas responsabilidades lo pro
hibe;

Cousideraudo quñ aun eia la impo 
stbilidad legal de ia admisión antedi
cha, resultaría sin efectes por la otra 
prohibición del articulo catorce do la 
ley, que ea opone tazativament© á que 
las reolamacionss se oigan ni estimen 
eficaces sin las pruebas documentales 
en que necesariamente han de apoyar
se, por cuyo otro obstáculo legal no 
puede resolverá© sobre la del señor 
Savariego y Urbano apegar de las gra
ves denuncias que contiene y sin per
juicio de qoe el interesado pueda ejer
citar ante los Tfibünalns de Justicia 
las acciones qne correspondan,

La Junta provincia', por nnanimi- 
dad,acordó:

1,® Aprobar las listas y nota certi
ficada de errores del Ayuntamiento de 
Vaíenzoala, tales y como fas ha remi
tido en Junta municipal del Censo 
electoral.

2 ® Declarar que no ha lugar á re 
solver sobre la solioitnd dirigida al se
ñor presidente de esta prov¡noi.sl en 
veinticuatro del pasado mas le Abril 
por D. Mariano Savariego Urbano, en 
a ten oión á venir extendida en papel 
blanco común y no en el de oficio que 
exige el artíonlo 66 de la novísima ley 
del Timbra, bajo la aanoiÓn penal quo 
establece en los 184 y 188, y en consi
deración si oaráoteriadocumentado íou 
que se le presenta, reservando no obs
tante sí peticionario todos sus dere
chos, para qua los ejercite, si á bien Io 
tiene, ante el Tribunal de Justicia que 
corresponda. 1

Y 3.® Que una vez pabitcadoa y 
firmes estos acuerdos se proceda como 
anteriormente se tiene lioho.

Resueltos en esa forma cuantos asun
tos se habían sometido á ocaocimíento 
de esta Junta, se acordó seguidamente 
por la misma señalar ©1 día nuevo del 
oorriente mes para celebrar nueva se
sión extraordinaria con objeto de ver 
y fallar los expédiantes de ravisión 
Oeuso-eleotoral da los Municipios de 
Luque, Iznájar, Rute, Santa Eufemia 
y el Viso, no raoibidos hasta el día y 
mandados recojer por el señor Presi' 
dente en la forma que prescribe el ar- 
tîoulo veinte Je la ley, pabhoándoa» 
en el BoiETiH Oficial y con la antioi- 
paoión neoeearía el dicho Nuñalamiento 
para los finas de las reolamaciones á 
que se refiere el artíouic catorce de Is 
ley,

Con todo lo qoe, no habiendo otros 
asuntos de qua tratar y sin que se pre
sentasen ni hubieran presentado recle* 
macíoneB ui protaetas de ninguna ín
dole contra las resoluoionea ó setos ¿0 
esta Jauta, el a^ñor President© levan
tó la sesión, aiendo las etnoo y medi® 
da la tarde y previa redacción, lectura 
y aprobatióc de la presenta acta, q"® 
firman todos tos ssflerea Vocales pre* 
sentee á su levautamieiito, eoeffiigo *’ 
Seoretario, de que certifico — El Mar
qués de las Eaestouiaa. —Rafael Cai^®’ 
—Manuel Marín.—Juan J, de ia tías* 
tidi).—Rafael de Floros.—Angel ^*’ 
ría Castiñaira, Secretario „

Ee copia: El Secretario, Angel liaría 
Csetiñeira.—V.“ B *: El Presidente, ®^ 
Marqués de las Esca ocias.
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